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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

1441 SUPERMERCADO Y CAFETERÍA LOS MOJONES, S.A.

Anuncio de acuerdo de transformación de Sociedad Anónima en Sociedad
Limitada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
Abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que mediante acuerdo adoptado en la Junta General Extraordinaria de la
Entidad SUPERMERCADO Y CAFETERÍA LOS MOJONES, S.A., celebrada el
pasado día 15 de abril de 2010, en forma telemática, al amparo de lo dispuesto en
el  Artículo  40.1  del  Real  Decreto-Ley  8/2020,  de  17  de  marzo,  de  medidas
urgentes extraordinarias para hacer  frente al  impacto económico y  social  del
COVID-19, (en la redacción dada al mismo por el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31
de  marzo),  se  decidió  la  transformación  de  dicha  Compañía  en  "Sociedad
Limitada"; aprobándose, además, el Balance de Transformación de la misma; el
texto de sus nuevos Estatutos Sociales, adecuados a la nueva forma societaria de
la Entidad; la adjudicación a sus socios de una Participación Social por cada una
de  las  antiguas  Acciones,  previa  anulación  de  estas  últimas;  así  como  la
continuación, mediante su renovación o reelección, por tiempo indefinido, de su
actual Órgano de Administración.

Se hace constar igualmente que, tras la expresada transformación societaria,
la cifra del  Capital  Social  de la Entidad permanece inalterada, siendo el  valor
nominal de las nuevas Participaciones Sociales igual al de las antiguas Acciones.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de abril de 2020.- El Administrador único,
Domingo Santana Muñoz.
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